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comparecientes Son mayores de edan o y 

de contratar y obiigerse e quienes conbeer doy fe. bien 

“ el cbiete y resultado de la escritura 2 la cue 

3 Como queda va indicado. con amplia Y ente: - 

vcliuntad pere ex otercamiento, me presertaron uns minute cel 

tevor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escvritures 

pácilcezs € Su CSsSgts» sirwvese sutorizar la inscripción de tina t. 

an la que conste la ceonzetitución de una  compañies  —enonimaes, cu 

z conformidad cor les siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

OTOSGAHNTES 2: Lorcesrecen a la celebración de este escritura: 

. nanifestendo sus  —voluntedes de otoroer el presente contrato Us 

constitucicr de compañia antenims. en calidel de encitirist.: 

fundadores les siQuIENTeS persones: —HáÁRTEAS ABREDA ABUIRRE LE 

mi DES FORMES: ASGREDR,. emboe de necionmalidao envastr: ie . E h
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Ab. 
'asé Morante 

NOTARIO 

Ae
 

  

000003 

E Ss , 

antecede han aprobado los siguientes estatutos que tórman parte 

del contrato social de la compañia: ESTATUTOS SOCIALES, “DE LA 

COMPAÑIA ALMACEN PROMOCIONES S.ñA., LMAPROM = CAPITULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, —ONJETO. SOCIAL, —MACIONSLIDAD Y —DOMICILIO,  —PLAZO 

CAPITAL Y ACCIONES: —ARTICUILO PRIMERO:  —DENOMINACION: la compañia 

se denominará ALMACEN PROMOCIONES S.A.,  —ALMAPROM, . que es una 

compañía  anóniaa mercantil regida por la Ley de Compañías y por 

el presente estatuto: CAPITULO SEGUNDO: ARTICULO SEGUNDO : OBJETO 

SOCIAL: El objeto uocial de la compañía es : UNO) La 

importación, — exportación, - distribución dentro y fuera del país, 

comercialización, —comja acrenta, manufactura y fabricación de 

mercaderias de bazar, bisuteria, uguetes, flores y plantas 

artificiales, ropas, accesorios para el hogar y electrodomésticos. 

DGS) fl desarrollo y explotación de productos agrícolas en todas 

sus Pants y desc su cultivo hasta su procesamiento Y 

comercialización tanto en elo mercado nacional .como cen: el 

exte gpieros TRES%):2 La  industrialización y comercialización de 
¿9 

prilgue tos del mar, tales como camarón, atún ,. sardinas, ostras, 

Alserinidios de mara marizcos y peces en generald;. CUATRO: -La YoR 
E 

producción de larvas de carnarón y otras especies bicacuáticas, 

mediante la instalación de laboratorios, el cultivo y cria de 

camarones y demás especies acuáticas, en viveros, piscinas 0 

criaderos apropiados, y posteriormente comercializarlos. CINCO: 

La cria, cultiva y desarrollo de ranas y demás anfibios AVE Y tes 

  

comestibles, en piscinas, viveros o criaderos apropiados, y su 

correspondiente  agndustrializxación y comercialización; SEIS: La 

industrialización, —eleboración corercialización, exportación e 

importación de equipos rédicos, medicinas y medicamentos de uso



Arena SCI welkerinaaria y vegetal, —profilácticos y curativos; 

instlrusentos de uso aétdicoaquirrgicos,. reactivos de laboratorio, 

inmbrume natos edentolóágicos,. mebles e implementos de uso médico y 

osas kalarios SIETE2 Lea elaboración, industrialización, 

corsearaciadización y impar tacidrn y exportación de cosméticos, 

per Tunas y AERDOTEE dolergentes,. desodorantes,  —desinfectantes, 

ante de uso. doséstico coma anduestrial y clinico, y demás 

producto destinado: 2 la higlene y aseo tanta de personas, 
A 

    

ct mas entr vo mada IDEN LA. OCHO: Extracción, desarrollo, 

elalrar sd LOA as ada A E parodia Los Quisicos orgánicos 

MO OP y QU OO A CI Tar Lkadizantes de toda clase, productos 

aaa pea raros ea emstkaeado nalural e manufachurados y procesados, 

  

ua. Amara do e vegetal, tales como harina de 

PEEcCaDa., es AAA prodecdtos  bicacuáticoz, eta. NUEVE: La 

elabore 0%. LEO Lacy EXPO 

  

2d, enosdániiajs. Histrorbución y 

CAMEO liDACIÓN Ax: Naves, AENA y automolbores y equipo 

acuático, equipos scricolas, caomineros y para la contrucción, con 

TALA do vi 

  

iva repuestos y accesorios; DIEZ:)> Fabricación, 

cara cc a importación y cemercialización de herramientas, 

articulos e leolesentozsz de ferreteria, asi como para la industria 

» a y MO AT 

  

de cauneatkracrddr confección deroga, tejidos 

calzados y derás «erticulos para vestir; ONCE: Elaboración, 

e 

Fabi icamadr, importación, exportación y comercialización de 

* 

era as 

  

del hogar. Oficina, establecimiento comerciales 0 

imc lo dr dee COn Sis respectivos accesorios y repuestos ; DOCE: 

Fabricac ióT. 2mporkadidr, expertación, comercialización de 

artículos,  1mplesentos, accesorios, —Trepuestos y materiales de 

IMPTenta , papeleria. tarieteria, útiles escolares y demás 

A 

 



a. 
0 den copós 

12 
* z a > 

Ue» e 7 : ? 

e A o bn mA 

artefactos necesarios para la impresión gráfica; ARTICULO 

- TERCERO: HACIONALIDAD Y DOMICILIOS La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y  tiere  <u domicilio en el cantón Guayaquil, 

República del Ecusder, pudiendo establecer sucursales dentro y 

  

fuera del País. ARTICULO CUARTO: DEL PLAZO: El plazo de duración 
“256 Morante 

NOTARIO del presente contrate de constitución de compañía es de cincuenta 

años contados a partir de la inscripción de la presente escritura 

en el Registro Mercantil, sin embargo este plazo podrá ampliarse 

nm o la compañía podrá disolverse y liguidarse antes del vencimiento 

del plazo establecido, por resolución expresa de la Junta General 

de |  fAccionistas,  —coasform 3 1 dispuesto en estos estatutos o en 

las causas legales. ARTICULO GUINTO: —CAPITAL SUSCRITO, ACCIONES 

” Y ACCIONISTAS: —£ld capital suscrito de la compañía es de CINCO 

MILLOMBIS. DE SUCRES 15.307 GOO. ODO) , divididas en cinco mil 

d
e
 

Y» 
4 y E 

acciones ordinarias y mminalivas por el valor de un ei11  sucres 

  

      

an > 
ada, qpa, las mismas serán numeradas del cero cero uno al cinco 

A Los titulos estarán firmados por el Gerente General y el 

Ar sidente de la compañía. Los títulos podrán representar una 
pa 

2cción (a más. ARTÍCULO —SEXTO: Si un titulo de acción a un 

. certificado provisional se extraviare, perdierse o destruyese, la 

e a 
compañia podrá declarar nulo el título, previa la publicación, se 

procederá a amlar el titula, debiendo conferirse uno nuevo al 

eccionista. La anulación extinquirá todos laos derechos 

mn” inherentes al título o certificado anulado, de conformidad a lo : ci O Cert 

  

dispuesto en la Ley de Compañias. ARTICULO SEPTIMO: —Cada accián 

es ocdinaria,  nmominatiavá e indivisible, la misma que da derecho 

en las Juntas Generales a un voto si estuviese liberada y sino lo 

está, en  preporció,nrn a za valor pagado. ARTICULO OCTAVO: Los 

 



tibulozs y certificados rmaminatives se ivecribirán en el Libro de 

Acciones oy Accionistas, —donde deberán anotarse las sucesivas 

Ltranterenrnciaz.  Ccorzkitución de derechos reales y Tas demás 

codificacion: que e efeciuaren respecto al derecha sobre las 

accio. ARTICULO —ROVERD: La compañia vu eitirá los títulos 

definitivos «de las: 2acliona, mientras no. estén totalmente 

aa aaa y entres torta malo se Mee dar a los accionistas 

certifacadas  —proryisiecnales O resgueedos. o ARTICULO —DECIMO:Los 

sccions+taz  tesndráns derecha prelerente en proporción a sus 

Cao] para soueccitair das que se emitan en caso de aumento de 

capital. derecha e erercerá secgán lo dispuesto en la Ley 

  

ARTICULO —UNDECIMO : (El accionista aportará a la 

porcidán del cepital por elo suscrite Y ne 

  

en iz fora prevista en los estatutos, —heaciendose 

2 nente responsable del pego inltoesro de las Acciones —que 

hara suscrito, ro sbestante cualquier sesión o traspaso, que de 

Jas 2 dorar iiberadas efectós.— ARTICULO DUODDECIMO > La 

erercia delo dominio de las acciones, no surtirá ningún Lraral     

efecto contra la compañia ni contra terceros, sino desde la fecha 

de inecripción en el Libre de Afociones y Accionistas, atento a lo 

  

Ñ A 

satalledcida en elo sstiíiculo  dexcientos dee de la Ley de 

Compañias. BRTICUOLO DECIMO TERCERO: Las transferencias de las 

BACA 
e 

    ac cominicacís + la Euperintlendencia de Compañias por 

los  reeresentantes Legales de la compañía, dentre de los ochoa 

dias perterior a Él aascripción en el. Librbro respectivo, Con 

indicación del nostre,  —nacioreilidad y coemicilia del cedente y 

cexionario.—- ARTICULO —DECIMO MIARTO: Elo derecha de negociar 

libremente Jas aÁcocibrniz an eta le más limitaciones que das 

 



sstablecidas nor la Ley. CAPITULO TERCERO: 

  

ADMINISTRACION DE LA  COMPAÑIA.— ARTICULO —DECIMO QUINTO: La 

compañia estará gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por um Presidente y un Gerente General. ia Junta 

  

General podrá nombrar a otros funcionarios en que considere 
Ab. 

SOTARIO conveniente, para el mejor giro de los negocios de la compañia. 

La representación  —Jlegal de la compañia la ejercerá el Gerente 

General.“ ARTICULO DECIMO SEXTO: El órgano supremo de la compañía 

a es la Jurta General de Acciomstas, compuesta por los accionistas 

legalmente corvocados y reunidos en rámsero suficiente para hacer 

o. queria. ARTICULO — DECIMO - SEPTIMO: —Las Juntas General de 

Aácciomistaz o sou ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el 

: domicilio principal de dla coepañía. ARTICULO DECIMO OCTAVO: —Las 

Jus has geenerales ordinarias se reunirán por Jo menos una vez al 
A, 

ao > ¿entro de laos  primecos tres meses posteriores a la 

   

    
-S o ... 

¿mtzación dei ejercicio económica de la compañia, . para 

go considerar los asuntos determinados en la Ley de Compañias y 

7 ” 

cualquier otro tema pxintualizado er el orden del dia, de acuerdo 

a con la convocatoria. La Junta General Ordinaria podrá deliberar 

sobre la Suspensión y sanción de los administradores 

» 

determinados en el presente estatuto, aun cuando el tema no 

, conste en el orden del día, en atención a lea que determina el 

artículo descientos setenta y seis de la Ley de Compañias. 

ARTICULO —DECIMO NOVYomuz Las Junias Generales Extraordinarias se 

remmirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos 

puntualizados en el orden del día constante en la convocatoria. 

ARTICULO —YMIGESIMO: Para que la Junta General de Accionistas sea 

esta Úrdinaria 0 Extraordinaria, pueda acordar válidamente el



urna. a dismimnción de cepital, la transformación, fusión, E AA . : 

  

Ea AAN ca disolución anticipada de la compañia, apertura de 

ACE ata pia tro rios es a moda ficación de las estatutos, 

ttirá de Sn,cirrina a ella por do seno: la mitad del capital 

FARRO AA Ex la segusds coeocatoria bastará con la tercera parte 

ch 1 cagatal pasada. Er tado cosa elo quoraas reglamectario para 

laz Jusntarz  beneralees se —delerminará de conformidad a la 

establecida En el rtícule doscientos setenta y mueva y dos 

cientos ochenta y des de la Ley de Compañias. ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO 2 La Hruuaile Pereza Y ndineRríia y extreordinaria será 

A AN Koa ET mediante publicación en uno de los 

diarios e meyor circulación en el doricilio principal de la 

En odo la ceoferenrte a la convocatoria, quorum para la 

  

THAT ed ERA AE Y ana do arsatalación, convocatoria de 

COME a Maia y honra 

  

las reuniones, actas de las reuniones 

Y o oiroz 

  

setos referentes a la Jmtas Generales de Accionistas, 

se  estech “a lo dispuesto en lo: presentes estatutos, Ley de 

  

Compeñigt oe Reglanentos vigentes. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: La 

Junta En rá presidida por el Presidente de la compañia y 

a Feito de óste por el Serente beneral. Lomo becreterio de la 

JHanta oaotusrá el Derarie Benerai y a falta de este, actuará como 

tallo al sccionita desionado por mayoria simple de votos. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Los accionistas podrán hacerse 
A KAX2 

  

resress:cco e: la Hunta General, por cualquier persona, mediante 

carte 3. ias al rupsor oia icgal de la compañia Q por poder 

oa a te un Potario. Ra podrás ser representantes de los 

seciamais as los. adernistredorez y comisarios de la compañia. 

GRATICULO  YVIGESIMO CUARTO: €2 ura persona actua en nombre de un 

 



oa a y SS 
PIS. 

* A 

> cocopE 
Rod 

Lo. PR ” e 

E 

accionista en virtud de peder general o si el pod 

N
o
,
 

Ed, A 

ep, pro da 
7 “especial 

ES UN ue: > 

autoriza al o mandatorioa para ejercer sin limitación alguna los 

derechos del accionista poderdante, se entiende que tal 

mandatario está  Fferultado para obrar en todos Jos asuntos 

  

relativos a los derechos que la Ley de Compañias y los Estatutos 

José Morante 
NOTARIO confieren al accionista. ARTICULO VIGESIMO QUINTO: Salvo 

excepciones previstas por la Ley y los presentes estatutos, las 

resoluciones de las Juntas Generales serán tomadas por mayoría 

simple de los votos que representen el capital pagado concurrente 

ro a la sesión. Los votos en blanca y las abstenciones se sumarán a 

la mayoria numérica. ARTICULO VIGESIMO SEXTOS< Las resoluciones 

de la Junta  Beneral som obligatorias desde el  momenta de la 

sprobación del acta respectiva, de conformidad a la Ley y los 

: Estabutos. ARTICULO YIGESIMO SEPTIMO: Ha obstante a lo dispuesto 

   

    

    

Ex los     

  

articulos precedentes, la ¿unta General se entenderá 

sl
 a y quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo 

OS A 
> rd A 

dy sartñalquier Iiugars, dentro del territoria nacional, para tratar 
e ke _ o A 

censsiderar y resolver cualquier asunto, sSilempre que esté 

prerinle todo el capital pegado y los  —concuríentes,  —quienes 

detrerés suscribir el acta respectiva bajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad le celebración de la Junta. Sin, enbargo, 

cualcuiera e dos concurrentes puede oponerse a la discusión de 

los asuntos Enri al cuales no se considere suficientemente 

inforaado y de conformidad a la  estipulade en el Artículo 

dosciontos ochenta de la Ley de Compañias. ARTICULO  VISESIMO 

OCTAVO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERÁL: —Son atribuciones de la 

Tanta General de Aciiomistas, a más de las señaladas en la Ley de 

Compañias, las siquientes < 13 Mombrar al Presidente y al Geren«. 

 



Generali, A los demás funcionarios que considere 

coneoniean te. para el mejor Gqiro de los negocios de da compañia; 

fijar mue reseneraciones Y resowerlos por causas justificadas 35 

2 Mordor al Comisario Principal y Haplente, (3) Conocer aprobar 

somalrente laz cuentas, el balence, los informes que presente el 

Gl
 ó . 

    á y el Comisario, referente a las ectividades de 

   les regocios y dictar la resolución correspondiente. Ha podrán 

Seo Latas elo balgece ni las cuentas si ne hubieren sido 

' 

precedidas por el iforre del Comisario; 4) Resolver acerca de la 

beneficies sociales y de la emisión de las      

  

residir 4 olla gan ion y 3)? Acordar todas 

Maa o arta A E 6 Resolver ecerca de la 

Turtdn, iraoodormeción. disolución y liquidacióoa; 73 interpretar 

dia rm a a ergaiertia los presontes estatutos, cumplirlos y 

NE A A EA) fea bo a 2 ea la creación de Agencias 0 

sucursales, dentro 0 fuera del territorio racional,  —nombrandos 

sus Fectorez e  rernresentantes. correspondientes; Y Resolver 

sobre todo. asunka QUe se  propusilere y cuya resolución no 

corresponda e 0% Tias din a ro funcionario de la compañias; Ys 

00d Pesoleer sobre las esunoles aque na se encontraren previstos en 

o presentes estatutos y Ley de Compañias. ARTICULO  VIGESIMO 

HOVENO 2 Lo Juota General nomnbrerá ad Presidente, berente General 

por elo periodo. de cisco. años, pudiendo ser reeligidos los 

funcionarios en Forma indefinida para ocupar las dignidades 

ceñaleadaza (No. se requiere ser eccionista de la  compañíia.-— 

ARTICULO TRIGESIMO > Las ectas se llevarán en una carpeta especial 

destinode pera el efecte, en hojas debidamente Foliadas y 

escritas a máquina, debiendo cumplirse lo prescrito en el 

 



  

¡os Morante 

NOTARIO 

   

  

00907 

  

Ey 

  

, F 
E 

Sa, 

Orticalo  descientes: ochenta y ocho de la Ley de compáias y. Lo 

que al respecte constare en el Reglamento sobre Juntas Generales 

de Socioz y Accionistas, expedido por la Superintendencia de 

Compañías.— ARTICULO TRISESIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL. PRESIDENTE: —Son atribuciones y deberes del Presidente las 

siguientes: UNO? Fresidir las sesiones de la Junta General de 

Accionistas y miscribir las actas respectivas; DOS) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente los títulos de acciones de la 

compañia TRES Las demás atribuciones y deberes que le conceden 

al Presidente, la ley y los presentes estatutos.—- ARTICULO 

Y DEBEBES-DEL GERENTE —GEMERAL :     

  

   

TRIGESTRO SEGUNDO: —ATRIBOO TONES 

Son atribuciones y deberes de las siguientes: 

UND. Representar  logal, iaicial y extrajudicialmente a la 

Lompañáe, pas) actuar como Secretario en leas Hhintas Generales de 
de 

«$ 
Acciopybhoan. sean estas ordinarias o extraordinarias firmar IZA : 

5 yo e 

PA . > q 2 
Ómo Es er las actae de las mismas,  —JRES) Llevar des libros de 
A 

AJA e y 
: cdas de Juntas Generales; el libro de Ácciones y fccionistas, el 

bro de expediente de las Juntas Benerales y los demás que 

fueren noceserios; CUATRO? Legalizar con sa firma, conjuntamente 

con la del Press2idente, dez títulos de acciones de la compañia y 

tomar rota en ellas de las transformaciones y pignoraciones 

CINCO Coreocar conforme a la Ley y los presentes Estatutos, a la 

Hhmta Generat de Accionistas; SEIS? MHegociar los contratos 

colectivos de trabajos, así comb los individuales de todo género; 

SIETE?) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de fcciomastas; OCHO) Como representante legal y 

administrador General de la Compañía ro necesita: autorizaciór 

alguna de la Junta General para realizar cualquier acto O 

 



contrato por el que obiigue a la compañia en cualquier asunto; 

pues puede disponer =10 limitación alguna y sin autorización de 
A 

  

alma ciase de todas los bienes: sociales de la compañia si como 

a manada en dos qiros de los negocios;    Los quae tata 11252 

puro CARA ade QGUarvar a negociar, coma se deja dicho, 

libromonte si limitación alguna ni autorización de clase alguna, 

todos dos pierns wucblec a inmuesiles de la compañia, por si solo; 

HICE Ecalizer dos depósitos y retiros de los valores en los 

Eancarz: BAEZ? Llevas «a cabo los actos acminactiratrivwos en orden al 

normado desea! vimicnto de des negocios sociales; ONCE? Someter a 

consideración Ae dla hinta Deoeral et inforee de labores de  —cada 

  

  

aña faistri,a pare que éztea previo conccimiente lo apruebe; DOCE) 

Sugerir « Aa Junta General, la creación, retribución, y funciones 

1 2% 

  

OE: CAOS aque Puercens necesarios para el normal y mejor 

  

gire o e las Activias ne da compañia A. ARTICULO —TRIGESIMO 

TEREERAO:S Er case de falta Oo ausencia del Gerente General por más 

de sosenta dial, la unta General deberá reuniree para nombrar a 

quién le. reemplace. ARTICULO TRIGESIFRO CUARTO: La compañia 

tendrá ue Comisario Principal y us Supiente, elegidos por la 

Junta  Coneral de fcciomaetas para un periodo de Cinco. años, 

quienes para 21 desenapeño de sus funciones se sujetarán a las 

disposiciones de Ley. ARTICULO  —TRIGESIMO  —QUINTO: De las 

utilidades líquidas que resulten de cada ejercicia se tomará un 

porcertsiz ono menor al diez per ciento, destivado a Tormar el 
A 

funda Se rea legal hasta que éste alcance por la menos el 

    

Caria ms raro capital social. En la misma forma deberá 

Ear vrmitogrsdo (1) ondo. de. CExEnviía si Este despues de 

constituido. reoezulta disminuido por cualquier causas La Junta 

 



  

  

CERTIFIEACION 

  

Hemos recibido de + 

MARTHA AGREDA AGUIRRE DE MUÑOZ S/. 625,000,00 

JORGE TORRES AGREDA , 625.000,00 

5/1'250.000,00 

EB SON: E TIN MTT,TON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ..SUCRES 

   

   

     
   

    

  

       

   

aa Que depositen en una cuenta ue INTEGRACION DÉ CAPITAL que se ha abierto en este Banco a 

Be nombre de la Compañía en formación que se denominará : 

ALMACEN PROMOCIONES S.A. ALMAPROM 

El valor correspondiente a este rertificada será puesto en cuenta a disposición de los 

administradores de la Compañía tan pronto sea constituída, para lo cual deberán presentar 

al Banco la respectiva documentación que comprende : Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite 

de Constitución se encuentra concluído. 

En caso de que no llegare a hacerse la Constitución de la Compañía y desistieren de ese 
propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver 

el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente Certificado Original y la 

autorizasión gtorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

la Producción reconocerá el 24% de interés anual sobre el valor recibido 
“sien y Cuando dicho valor, entregado para la constitución de este Certificado, 
peotaBCiere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 dias. 
ce $ 

DES 
- v 

Atentamente, 

  

  

j 

A cifra kt 
GUAYAQUIL, AGOSTO 4 DE 1994 

, Left a, FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 
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E Amazonas es 

puesiro Limilo 
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CERTIFICACION 
7 

¡ 

yl SUTGCRITO ING. PEDRO ZULOAGA ALVARADO, SECRETARIO 

CPRFRAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL GUAYAS. 

CET CA QUe Y gens CIURRES AGREDA JORGE FNRTQUE 

con número de cédula de efudadania No. 0911483790 

pa vo safragó en las Flecciones del 1 de mayo de 

1994, por cuanto ausente del Pais 

y conforme como Jo establece la Ley, se extende_ 

- ra ol correspondiente Certificado de exoneracion 

una vez que termine el Proceso de Escrutinio con_ 

. 
vocado por el Tribunal Electoral del Guy. 

21 POr bador de la presente podra ha_ 

cer el uso de esta Certificación para cualquier 

trámite Público o Privado. 

Lo Cortjfico:— re” > 

TG. PEDRO. ZULVACA. ALVARADO 

COS SECRETARTO GFNFARL DFL PH EAN ELFCTORAL DEL GUAYAS. 

, 
HA AS Ie ON 

. 
e a tz es . 

> . - bo - . e a CAN 

Guayaquil, 16 de agosto |de 1994. 

Mo e!) 
8, A a 

NM 

Na A 
. A 

7 

PZA.cfim. 

 



Neo) 

bh INEPUBLICA DEL ECUADOR 

H. TRIBUNAL PROVINCIAL 

ELECTORAL DEL GUAYAS 
Cdla Atarazana Telfa 397108-396175 

Guayagutl - Ecuador 

EL SUSCRITO ING. 

DEL H. 

CERTIFICA : 

CER 

Ps 

TIPFICACIOON 

PEDRO ZULOAGA ALVARADO, SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL GUAYAS. 

Que la sra. AGREDA AGUIRRE MARTHA MARIANITA 

con cédula de ciudadanía No. 09-0623845-6 

no sufragó en las Elecciones del lo.de mayo de 

1994, por AUSENTE DEL PAIS conforme- 

lo establece la ley, se extenderá el correspon 

diente certificado de EXONERACION Una vez -- 

que-+termine”el proceso de escrutinio convocado 

por el Tribunal Electoral del Guayas. 

El portador de la presente podrá hacer uso de 

esta certificación para cualquier trámite pú- 

blico o privado. 

Lo certifico.- 

NO DN A € 4 An , A 7 

ING. PEDRO: ZULOAGA RENARADO 
SECRETARIO ¿RAL pi H. IRIBUNAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

, 
l 

. : ! 

po, E ) 
A “ot , 

Guayaquil, 8 “de Agostáde 1994 
OS 

A UN A 

El Amazonas es 

nuestro Limita * 

 



  

José Morante 
NOTARIO 
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[BA 1000 pes 00010 
Eenerai de ñecioniatas, podrá acordar la Form ps una, nueva 

» ee 
reserva facultativa para proveer Futuros aumen s de tápftal o 

o HF 

s » + > ral a ms ... 2. Moa ¿ar 5) eibuasciones  indecisas 6 pendientes que pasen Je, LS e «Ber cicio 

ECOMÓmMAcCo a aro. ARTICULO TRIGESIMO SEXTO 3 Aán cuando termine 
' 

ej periodo para el cual hayan sido elegidos los Administradores, 

éstos funcionarios de la compañia continuáran en el ejercicio de 

  

A A 

HER E PURI A COTE y hasta que la Junta General nombre a los 

recagdazaa Les, imcepke: caro casos de destitución. ARTICULO 

TRIGESIMO —SEPTIMO:  s: Sor causas de disolución de da compañia, 

Lodiar aquellas que se | encuentran señaladas en la Ley de 

LIA AA BR Disuelta la Compañía se pondra en liquidación, salvo 

los casos de absorcidn y PTusilónr. ARTICULO TRIGESIMO OCTAVD 2 

El nromliramiente del liquidedor y el pioecoadimiento a Sequirse para 

la  LLiousdación de la corpañia, corresponde hacerlo a la Junta 

Caenerai. En caso de oque la Tiana General no resuelva sobre 'el 

parta lar, se procederá comfPorse lo dispone la Ley de Compañias.    
   AR LO  TRIGESIMO  —NOVEMO : Para toda lo que ne' se: encontrare 

> E , 

a ¿stos en los presentes estatutos, se estará a lo dispuesto en 

la Ley de Compañia ce rea amentos y resoluciones de la Junta 

Gereral de fccionistas.— HASTA RUT LOS ESTATUTOS SOCIALES. — 

HANTA: —ELAUSUILA FIMAL 3 Los accionistas Fundadores declaran 
eo ñ$0. ” .- 

expresanente que no se han reservado para si, beneficio alguno 

proviniente del capital sociai y sutorizan en forma expresa al 

señor ABOGADO LUIS ALFREDO MUGA PASSAILAIGUE, — para que 
» 

efectúe todos los trámites que, conforme a derecho, son 

necesarios para obtener la legalización de la presente 

constitución de COMpañia . Agregue Ud. señor notario las 

cliénsalas de estilo y cumpla con las formalidades de Ley que 
A 

  

 



fueren necesarias pera obtener dla validez y perfeccionamiento de 

la presente escritura y del contrato sismo. Es Justicia, Slc.-s 

Firma legible. NESTOR VICENTE TORO. TAPIA, —Abogado, 

  

Metbricala número Tres mil quinientos setenta y seis. Colegio de 

dejo Guayas. Hasta aquí la minuta y Sus documentos 

  

Haldlitenles qregedos. todes Jos cuales en el misma texto quedan 

elevados > escritura páblica pera que surta sus efectos legales. 

      a remsteo Termando perte de la presente 

went darias. eta escritura de principio 2 Fin, por omi el 

Materia. ea ale cr da a ar ande QUA ERE ea rueban en todas 

afirman y Parman en unidad Ze «cio conmigo el 

  

EAS uy Ves, - Enmendado : soltero ; Vale.- Y y 

PR A 

y ve y 

- de 4% 

oe 

LO Sn s 

  

¡ 

Nx 

NORTH LC ACIOS AGUIRRE DE uan 

  

A SS ES 

CVs Expncorada 

A MEREDA 

coo.: “07143379 -0 

  

C.V.z Exonerado 

   

  

   
   

Botaría a Í cargo en 
PUEDIONIO pin to de elo 
veinte y dos as del nes de to 
venta y cuatro .- 

PR JA O UERTI- 
e 
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000011 

FI1c00: Que en esta fecha he tonedo ota 21 merges de la enteíz 

os lu escritura pública de constitución de Companía Anónima dano» 

misuda * ALMAJEN PROMOCIONES S.A. ALMAPRON “, de fagias 11 de Agos- 

to de 1.9%. Sobre la quel se aprobó LA CINSTITUCGION SIMULTANEA 

DE ALMACEN PROMOCIONES S.A, ALMAPROM, por disposición del señor Me 

bue a Molixs Jeu112, Subintardente Juridico de la Intendencie de Lon 
na 

porton a se ? fuel, aso lución a. rimas, de fegha 11 

   
   

    

  

e q : 

, iso O A 

Certificos que con fecha de hoy, y 

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Mo. 94-2=1-1-0005283, dig 

tada por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compeñías de Gua» 

yequil, el once de Octubre del presente año, queda inscrita esta escritura 

CONSTITUCION da ALMACEN PROMOCIONES S. Ae ALMA 

    

  

      que con fecha de hoy, queda hw: 

de Afiliación a la Cónara de Comercio de Guayaquil, otor 

ALMACEN PROMOCIONES 5. A. ALMAPRON,- Guayaquil, dies 1 « 

mil novecientos noventa 1 cuatro.» El Megistrador ; 

  

 



hovu 

tifico:z que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 

esta escritura de Constitución de ALMACEN PROMOCIONES Se Ae ALMAPROM, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente 

  

   Lado. CARLO PL 

Regiawradsr Mercaráll 8      

AS ear 

     

  

r
s
 

 


